
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, octubre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2011-01419-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Niega la petición de desembargo en exceso solicitada por 

el apoderado judicial de la parte demandada, tenga en cuenta 

que limite de la medida cautelar fue fijado con base en los 

parámetros indicados en el parágrafo tercero del artículo 599 

del Código General del Proceso, que prevé que el Juez, al 

decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 

necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble 

del crédito cobrado, sus intereses y las costas 

prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien 

o de bienes afectados por hipoteca o prenda que garanticen 

aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su 

venalidad.  

 

En efecto, pues para el presente caso, se puede apreciar que 

su capital asciende a la suma de $79.186.964. M/cte (f. 93), 

y la medida cautelar se limitó sobre los bienes muebles en la 

suma de $160.000.000 M/cte., y en relación a las cuentas en 

la suma de $130.000.000 M/Cte. (f. 20, C. 2), sumas las cuales 

no superan el doble del crédito cobrado, sus intereses y las 

costas prudencialmente calculadas. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 5 de octubre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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